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A 

L » "TNMOBILIARIA CUMBAYA S,A." 
y y 

) SOCIOS: ING. MAURICIO MORENO ROJAS, 
  

7 
ARQ. FERNANDO ALBORNOZ BUENO, 
  

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO, 
  

-SRe JAIME ZALDUMBIDE SERRANO Y 
  

  

SRTA, ANGELA MARTA RESTREPO TORO 

CAPITAL: S/.500.000.00 
  

  

(En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  ae ARAS INA E AA T  Vl ms 2 

E e República del Ecuador, hoy díAf, diecinueve de diciembre 

de mil novecientos ocnenta ante mí, Doctor Jorge Cam- 
    

pos Delgado, Notario Décimo Noveno/he este cantón, com 
  

parecen: del Ingeniero Mauricio Moreno Rojas, chileno, 
  

mm 
  

casado; 4el Arquitecto Fernando Albornoz Bueno, ecuato 

riano, casado; Mel Doctor Sebastián Valdivieso, ecuato- 
  

riano, casado; hael señor Jaime Zaldumbide Serrano, ecua 
  

Y” tóriano,seltero;% y, -la señorita Angela María Restrepo 
  

Toro, «ecuatoriana, soltera; todos por sus propios dere, 
  

-chos,- Los comparecientes .son mayores de edad, legal- 
  

mente capaces, hábiles para contratar y obligarse, es- 
  

tán domiciliados en esta ciudad, son conocidos por mí, 
  

  

de lo que doy fé, y dicen: que elevan a escritura pú- 

, 

blica la minuta que me entregan y cuyo texto es el si- 
      
  

guiente: “"Y/SEÑOR NOTARIO: Sífvase autorizar en el - 

BB €s 10 
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Protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de la 

que conste la constitución de una compañiía anónima, de 
  

conformidad con las declaraciones y estatutos que a con 
  

tinuación se enumeran: Y INTERVINIENTES: Intervienen - 
  

al otorgamiento y suscripción de este contrato de cons- 
  

titución de compañía 'anónima, los señores: |! Ingeniero 
  

Mauricio Moreno Rojas, $ Arquitecto Fernando Albornoz - 
  

Bueno, 4 Doctor Sebastián Valdivieso; % Jaime Zaldumbide 
  

3 
Serrano y Angela María Restrepo Tora, - Los compare-- 
  

cientes son mayores de edad, de estado civil casados a 
  

excepción de la señorita Angela Restrepo que es soltera 
  

de nacionalidad ecuatorios, excepto el Ingeniero Mauri- 
  —— TZ 

cio Moreno que es chileno; 
  

todos domiciliados en la — 

ciudad de Quito. - € PRIMERA: CONSTITUCION DE LA SOCIE 
  

DAD.- Los comparecientes declaran expresamente que han 
  

«resuelto unir sus capitales con el objeto de constituir 
  

  

una sociedad anónima que se regirá por la Ley de Compa- 

ñas y las disposiciones de los estatutos que a continug 
  

ción se enumeran . - Y SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA SOCIE- 
  

DAD. =- TITUDLDO II: _ DELA DENOMINACION, NACTONA- 

—
 

  

LIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- *Antículo 
  

! 
Denominación.- "INMOBILIARIA CUMBAYA NA Artícu, 

Und 

  

“lo Dos: Nacicnalidad.,- 
  

es la de ecuatoriana, - VYArtículo Tres: Domicilio. - 
  

El domis sde, 59 Brincipal. de la Compañía os la ciudad do -   DAA 

Quito, sin perjuicio de que pueda "establecer sucursales 
  

o agencias en uno o mas lugares dentro o fuera de la Re?» 
    pública . h     

LIL e Imp La Resorma Uqum. 

- Artículo Cuatro: Plazo.- ElVnlezo. de. qu 

e 

..
 

y 

La nacionalidad de la Compañíd .
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ras de_la Compañía será el de vednte y cin 
5 2 AR RR SERA A A o as cir ico afio Z a 

partir de la fecha en que quede constituída por su ins- 
  

cripción en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse 
  

o disolverse anticipadamente por causa legal o resolución 
  

de la Y) unta General de Accionistas, expresamente convoca 
  

da para este objeto . - vÁrtículo Cinco: Objeto Sociall 
  

El objeto social de la Compañía es la: construcción, com- 
  

pa 

  

pra, ve enta,_ permita y, arrendamiento de edificios, Casas, 

AAA AAA A => - A 

  

ETT 

: urbanizactones y de Propiedades. 

comprendidas, _baj 0.21, 1é8IMESn<ude «Rropiedad - Horizontal y 

RE E RNE ao 
¿nmiebles, inclusive las 

    

así como también toda clase de operaciones inmobiliarias) 
  

incluyendo el fracci tonami 
AE 

TT E 

ento J Posterior loteo de par- 
  

  

RAP Sa = ATT ES AA OT A ia 

celas destinadas a yivienda,. Urbanización, clubes de cam 
a A TE A Aa ES 7 E A A ” PATATA eS : 

: po, pudiendo tomar para, la venta o comercialización ope- 
HU UA A A A A A 
  

O A 

raciones 

A TARTA 

-. 
inmobiliarias de 

—: 

terceros.=_ Podrá inclusive -— 

  

  

realizar todas las operaciones sobre “¡inmuebles que auto- 
A e 
  ES 

ricen las Loyes y las comprend? das en las disposiciones 
  

: de la Ley de Propie ¿dad  Horizontal.- También podrá de- 
  AA 

    
  

  

  

dicarse 2 la administración de propiedades, de inmuebles 
O E RS O Lo - A A 

propios o de torceros.” _Podrá ser socio o accionista. 
TA 

A - AAA a z ie A 

- de- compañías: necionales'o extranjeras.- Tener represen 

/) taciones comerciales e ¿Industria les, en El _ campo inmobi- 
  

: E pd A e A 

7, liario : o de la construcción, la fabricación de productos 

A e = ATRAER 

  

/ textiles v su comercialización .-" Podrá, así mismo, im 

A A A A E 

    EE 

  

portar y exportar todo tipo de mercaderías relativas a 

7 su giro social, y en fin, realizar todos los actos y corn 
  

tratos permitidos por las Leyes y que tengan relación - 
    con su objeto social . TITULO 1I: DEL CAPITAL   
  

tt + imp. ta Reforme Qquit.. 

258 es :10
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Y DE LAS ACCIONES,- Artículo Seis: Del Capital.- 51 

apitaldedacompatita es. qe mil _sucres, di-      
  

vidido en cuiaieatas acciones ordinarjas, nominativas 

e indivisibles de un. mil. Sucres cada una.- El capital 
TA AAA A ELN AENA AO cr A 
  a 

Y
 se encuentra integramente suscrito y pagado ' en un veintj 

  

én la forma que a continuación se - 
  

y cinco por ciento, 

detalla. =— td to 
  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAP.PGDO, CAP. POR 
] ACCIONISTA SUSCRITO EN NUMERARIO PAGARSE 

Arq.Fernando Albornoz Bo + SI 496.000 S/,124,000 Sl 372.000 

Tne.Mauricio Moreno R, “1.000 ¿ 250 750 

Dr.Sebastián Valdivieso + 1,000 «250 750 

aime Zaldumbide Serrano r1,000 « 250 750 

fngeela María Restrepo T, “1,000 AI. 750 

TOTAL y ol 500.000 Sy 125.000  S[4375.000 
  

El resto del capital suscrito será pagado en numerario .? 
  

Y Artículo Siete: De las acciones.- Las acciones esta- 
  

rán contenidas en títulos firmados por el Presidente y 
  

“el Gerente General de la Compañífa.-. Cada título podrá 
  

representar una o mas acciones.- Tanto los títulos co 
  

  

derecho a voto en proporción a su valor pagado.- En 
  

la Compañía lo 
  

caso de pérdida de un título o acción, 

  

mo las acciones deberán ser. numeradas y cada acción dará 

declarará nulo y emitirá uno nuevo después de haber trah 

currido tréinta días desde la última de las tres publica 

ia
 

  

ciones consecutivas en uno de los periódicos de mayor . 
  

el domicilio 
  

circulación en principal de la Compañía, - 

que deberán hacerse de parte de la Compañía y siempre — 
      Que nro se hava la 

LL 0. 10 La Reforma Uquit.. 

y Deasean 
  

tado reglamo aleuno sobre 

- 

propis+4



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

3 

a dad del título en mención,- Los gastos que demande es 

2 teo trámite, deberán ser pasados por el interasado , - 

a “Artículo Ocho: Representación ante la Compañífe.- Los 

accionistas pueden hacerse representar anto las Juntas 

' Generales de Accionistas, para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de 

elta_ o _por Poder,- Cada accionista no puede hacerse 

el” representar sino por un solo mendatario cada vez, cual- 

o quiera que sea su número de acciones.- Así mismo, el 

2 10 mandatario no puede votar en representación de otra u 

11 otra s acciones de un mismo mandante en sentido distinto 

18 pero la persona que sea mandataria de varios accionista 

13 puede votar en sentido diferente en representación de - 

7 " > 

. 14 cada uno de sus mandantes , - /7 TTULO_ IT DE 

5 IN | ' 
156 |7 LA. ADMINISTRACION DE LA COMPAÑITA.- Artículo Nueve: - 

10 Administración de la Compafñila.- ' La Compañía estará - 
- A ¿Ho a, A 

17 > gobernada por la Junta General de Accionistas y adminis 

18 “trada por el Presidente y el Gerente. Senerale: = Ar- 

19 tículo Diez: De la Junta General de Accionistas,- La 

so Junta General de Accionistas "estará integrada por los - 

21 accionistas de la Compañía legalmente convocados y reu- 

22 lidos.- El Presidente de la misma la presidirá y, ac- 

23 SL houars de Secretario el Gerente General,- Tendrá las 

24 atribuciones que le concede el Artículo doscientos se- 

Vo tenta y tres de la Ley de Compañías, y resolverá todos 

// los asuntos de la Compañía que le competen por Ley y - 

estatutos, o que pongan en su conocimiento los miembros 
ss 

de ella o sus órganos de funcionamiento. - fLes Juntas 
  

4 e Imp, ia Reforma quita 
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10 

11. 

12 

13 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

2o 

el 

es 

23 

24 

£65 

as 

27 

28 

  

Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordina- 
  

. rias.- Y La primera se reunirá obligatoriamente dentro 
  

de, los tres meses posteriores a la finalización del e- : p 
  

jercicio económico; la segunda, cuando así lo resuelva 
  

a 

el Gerente General o el Presidente; y, en los demás - 
  

: 

casos sontemplados en la Ley de Compañías y en estos es 
  

tatutos. - Las convocatorias serán hechas por el Pre- 
  

sidente o el Gerente General, por la prensa, con ocho -— 
  

i 

Y 

  

álas de anticipación por lo menos, al fijado para la re 

nión, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
  

el domicilio principal de la Compañía. - y Se reunirá - 
  

también la Jinta General, ordinaria o extraordinariamen 
  

te, de acuerdo con lo establecido en el Artículo dosciey 
  

tos ochenta de la Ley de Compañiílas. - vEl quórum de la 
  

Junta General en primera convocatoria estará constituf- 
  

do por los accionistas que representen por lo menos el 
  

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. 
  

En.lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley HAL 
  

tículo Once: Del Presidente de la Compañía.- El Pre- 
  

sidente de la Compañía será nombrado por la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas, por el lapso de tres años, pudiendo 
  

ser reelegido indefinidamente.- Deberá ser accionista 
  

de la Compañía.- Sus deberes y atribuciones son los — 
  

  

siguientes: ¿a) Presidir las sesiones de la Junta Ge- 

neral, debiendo suscribir las actas de sesiones de dich 
  

organismo ,- sb) Controlar el cumplimiento de las reso- 
  

    luciones de la Junta Ceneral.- ¿c) Reemplazar al Geren|'     

Rh . tap 

te General, en caso de. ausencia: o fallecimiento,. y en - 

ía Retorma Uqt. : - . - 

q
 

“
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este último caso, hasta que la Junta General designe al 
  

titular. -= /d) Las demás atribuciones y deberes que le 
  

confiere la Ley de Compañías y los presentes estatutos. 
  

  

Artículo Doce: : Del Gerente General.- "Será nombrado 

por la Junta General.de Accionistas por el lapso de tre 
  

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Podrá 
  

o no ser accionista de la Compañía. noomprazará/a1 
  

f 

Presidente en caso de ausencia o fallecimiento de éste, 
  

Y 

Sus deberes y atribuciones son: ¿a) Tendrá la represen 
  

  

tación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

=> 

/o) Será el administrador de la Compañía, con las atri- 
  

buciones que le confiere la Ley.- 0) Necesitaréá auto- 
  

rización de la Junta. General para adquirir, gravar o - 
  

enajenar bienes muebles o inmuebles de la Compañía, o 
  

A 

celebrar todo acto o contrato que exceda de un valor 
  

  

de) “mil sucres.- ra) Será el Secretario - 
  

de la Junta General de Accionistas.- gd) En fin, tendx 
  

las mas.amplias facultades, excepto aquéllos actos que 
  

expresamente le prohiben estos estatutos . - Artículo 
  

Trece: De los subgerentes.- Cuando la Junta General 
  

de Accionistas lo estime conveniente, nombrará uno o — 
  

Mas subgerentes, por el tiempo y con las atribuciones 
  

Y bso se le señalare en sus respectivos nombramientos, - 
  —f 

: // entre los cuales no podrá incluirse la representación 
  

legal e“ - Y TI1ITUTDLDO_JIVO: DE LA FISCALIZACION .- 
  

7 / Artículo Catorce: Del Comisario.,- La Junta General 

5 

  

/ de Accionistas en su reunión anual ordinaria, nombrará 
      ) un comisario y su respectivo suplente.,- La designa- 
  

4 e Imp. La Reforma Qquilaa 
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ción de estos funcionerios se hará por el período de tres 
  

o años y podrá ser reelegido indefinidamente. - son a- 
  

tribuciones del comisario todas las que señala la Ley 
  

de Compañfas , - ¡yg Artículo Quince: Balance General e 
  

inventario.- 1 treinta y uno de diciembre de cada a- 
  

ño se cerrará el ejercicio social anual y se hará un inren 
  

tario a esa fecha de los bienes, pudiendo la Junta Ge-- 
  

  

neral de Accionistas hacer uso del derecho de pedir al 

Ministerio de Finanzas y Crédito Público, autorización 
  

para cambiar dicha fecha, de conformidad con el Artículo 
  

=> 

veinte. y seis de la Ley de Comvañfas . -— TITULO 
  

  

Y : DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES.- Pé Artícul 

lo Diecisels: Reserva Legal.- La reserva legal se for 
  

mará con el diez por ciento de las utilidades lfíauidas 
  

de la empresa que arroje cada ejercicio económico, hasta 
  

completar lá cuantía mínime establecida por la Ley de - 
  

  

(artículo Diecisiote: Reservas especiales.,- La Junta 

Compañfas on su artículo troscientos treinta y nueve, - 

  

General.de Accionistas podrá crear fondos de amortiza- 
  

  

ción y fondos para eventualidades con los porcentajes -— 

  

que juzgue convenientes, pero observando las disposicio+ 

nes legales y estatutarias respectivas.,- igualmente, 
  

“hará las reservas especiales que considere conveniente 
  

  

para el desarrollo de la Empresa . - V artículo Diecio- 

  

cho: Distribución de: las utilidades.- Las utilidades 

obtenidas cen cada ejercicio anual se distribuirán de a“ 
  

cuerdo a la Ley, en la forma que determine la Junta Gend + 
    ral de Accionistas luego de estudiar la respectiva props     

LL. imp La Reformá  Bquit.. 
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pun 

o 06 
ta del Gerente General . - “Artículo Diecinueve: Pago 
  

A 

de dividendos,- El Gerente General pagará los dividen- 
  

«dos de las acciones en la forma determinada por la Junta 
  

General de Accionistas.- La Compañía mantendrá esos - 
  

dividendos en depósitos disponibles a la orden de los ac 

cionistas, pero no reconocerá sobre los mismos ningún in 
  

terés . - yT_I TULO VI: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDA) 
  

% 

CION.- Artículo Veinte: Disolución y liquidación.- - 
  

La Compañía se disolverá en los casos previstos por la 
  

Ley de Compañías «artículos trescientos noventa y cuatr) 
  

y trescientos noventa y cinco- y ed presente estatuto. 
  

Para efectos de la liquidación, la Junta General de Ac- 
  

cionistas nombrará un liquidador y, en caso de no hacer- 
  

— 

lo, actuará como tal el Gerente General de la Sociedad ol 
  

quien haga sus veces . —- ff TERCERA: DECLARACIONES.- a) 
  

Los socios de la Compañía no se han reservado para sí - 
  

premios o ventajas de ninguna naturaleza. - ._,b) Los ac- 
  

cionistas fundadores, al igual que el Doctor Pablo Ortiz 
A A 
  

  

PA A e O A A A 

  

García, quedan autorizados Para realizar. todos. los. actos 
    

necesarios a fin de obtener la aprobación de la constitu 
  

Vi EA AAN Mi Eh si A AE 

ción de la Sociedad , - Usted, señor Notario, se servi rá 
  

AT 

  

j¡aeregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

  

/ de constitución de compañía . - Y (firmado) Doctor Pa- 

.perfecta validez de la correspondiente escritura pública 

  

blo Ortiz García, Matrícula mil ochocientos sesenta y do 5" 

  

Hasta aquí la minuta que me ha sido entregada, la misma 
  

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
      legal.- Leída que les fué a los comparecientes la es- 
  

bit, . Imp. La Reforma Qquil.. 
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critura que antecede, éstos se ratifican en todo su'con 
  

tenido;* y, para constancia, firman con el suscrito No- 
  

/ firmado ), Ing. Mauricio Moreno Hojas.--- Códu la 

  tario en me. de acto.- De "todo lo cual doy fé.- 

- 

  

> 

de Ciudadania Número diecisiete - cero cuatrocientos cuaren 
  

mil ochocientos treinta y siete.-¿Í(firmado), Dr. Se. Valdivik= 
  

so.- Cédulas: Ciudadanía Número once - cero cero cero cero 
  

V cero sesenta y nueve - dos.- Tributaria Número mil trescien 
  

tos cuarenta y uno . - yl firmado ), Arq. Y, Albornoz Boror=-- 
  

Cédulas: Ciudadanía Número diecisiete - cero doscientos tre 
  

mil novecientos veinticinco - cuatro.- Tributaria Número ciénto 
  

treinta y oche mil seiscientos noventa y tres. (firmado ), 
  

J. Zaldumbide S..- V*édulas: Ciudadania Número diecisiete - 
  

  

cero cuatrocientos treinta y ocho mil catorce - cuatro,-- 

1 

Tributaria Número cuarenta y dos mil seiscientos dece ,.---- 
  

firmado), Angela "aría Restrepo.- Cédulas: Ciudadanía Númexo 
  

diecisiete - cero cuatrocientos diecisiete mil seiscientos 
  

doce - cero.- Tributaria Númere ciento cuarenta y seis mil   
  

  

trescientos catorce.- El Notario, (firmado) _Dr, Campos Dy.- 
| 
4 

. s PP n ES | Docter Jorge Campos Delgado.- DOCUMENTOS. HARILITANTES e.--| 
  

"PROTOCOLIZACION - RESO] UCION NUMERO ALTUNTA Y _LINCO 0 MINIS 
AR AA 
  

Fy
 

TERTIO DE INDUSTRIAS, Comercio_ e Hntegracién A FABOR DEL SEÑOR. 
  

  

AA A TA 

TD 
MAURICIO MORENO ROJAS. = CUANTIA INDETERMINADA. - REPUBLICA : 
  

DEL ECUADOR.- Ministerio de Industrias, Comercio e Integnación.- 
  

a 

Reselución Número setenta y cincos.- El "ubsecretario de Comer- 
  

cio, del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración.-+ 
  

EN USO de las facultades que le "confieren los Decretos Suprg- 
        mes Números setecientos echenta y nueve, de ence de sentiema 

+ 

fa
 

q
.



  

bn
 

O | o 07 

. 

bre de mil novecientos setenta y cinco y milechoecientes se- 
    

tenta y cince de veintisiete de septiembre de mil novecientes 
  

setenta y siete; y, VIS TOS: El Decrete “upremo Número 
  

novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de mil - 
  

  

novecientos setenta y une reformade mediante Decreto "upremí 

Número novecientos -A de diez de Voviembre de mil novecientos 
  

setenta y seis, la Declaración Número echenta, de seis de ene- 
  

re de mil novecientos setenta y ocha, efectuada por el seño) 
  

Mauricio Morene Rejas, de nacionalidad chilena, la solicitul 
  

10 

12 

y.la documentación cerrespondiente que reposa en los archives 
  

de este Ministerio, RESUELVE: AUTORIZAR al 
= sm A 

  

señor Mauricio Merene Xojas,_ de nacionalidad chilena, resi- AS 
  

13 

14 

18 

>> AA A e A A 

dente.en el Leuvador_ en forma Jegal, según lo ha demostrado 
A A JJ => PAS q AA PESA o DE LT TA 

  

“fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante DIEZ - Y 
A A A A PT ATADO 

  

10 

1x7 

otorgada el veintisiete Je mayo de. mil novecientos setenta r 
— ESTA AA TA ETA TIA A ip MA a * ma Na a 

cince, por el Ministerio de Relaciones Pxteriores, para que 
  

Ad 

  

18 

19 

21 

titución,;, aumentos de cavital, cempra de acciones, participd- 
  

ciones o derechos de compañías constituidas o per constituirse 
  

en el Ecuador.- El señor MAURICIO MORENO ROJAS, que tendrá 
  

  
la calidad de inversionista,nacional,. conforme al Régimen - 

Llómán de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Refor- 
  

RIN, protecolizada de esta lleselución, conferida por el Notarie 

Va. hará uso de la presente autorización las veces que fue 
  

  

  

  

luaorico:- DISPONER que la presente Resolución sea protocoli- 

zada en una de las Notarias Públicas del País.- COMUNIQUES.»     D      

    

, Lt 
An pa E E, ye . cat A 

  

invierta con el carácter de Inversionista Nacional, en la cóns-
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CIENTO VEIJNTI 

de Integración de Clapitel que se ha abierto en 

á nombre de la 

INMOBILIAINIA 

c 5 . 46 o Y 
compañía en formación que ge denominará:=- - 

este Banco A! 

CUMBAYA S. Ále= El valor correspondiente'a es 

Mauricio Mereno...... .250,00 

Fernande Albernez ... 124,000,00 

imgygela María kKestrepo 250,008 

: | 
Mebastián Valdivieso. 250,00 

— 
Jaime Zaldumbide»...». 250,00 | 

_ SY y/125.000,00. | 
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cumentación que comprende: Estatutos y Nombramientos dehidab 
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Compañias indicando que el trámite in a meda 

debidamente concluido.- En_caso de que no tlegare a hacerse!   

"las personas que han recibide este certificade para que se] 

la constitución de la compañía y desistieren de ése propósito 

les pueda develver el valer respectivo, deberán entregar al) 

Bance el presente certificado eriginal y la autorización e- 
  

  

torgada al efecto por el “uperintendente de Cempañias ,¿=-=- 
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ZONs= Dando cumplimiento a lo dispuesto per la Super= . 

_. 'Amtendencia de Compañías, en su Resolución Número nueve 

wil novecientos treinta y tres, de ocho de enero de mil 

novecientos ochenta y uno, en su Artículo Segundo, tomé 

"nota de la aprobación de la Constitución de Cempañta de- 

nominada Inmobiliaria Cumbaya Se Áe constante on el Ar- 

he tícule Primero de dicha Reselución, al márgen de la ma- 2 

triz de la presente escrituras» 

o Quito, a 9 de Enoro de 1961 

  

- Con: esta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil novecien : 
+08 treinta y tres, de la señora Superintendente de Compañías del E- 

As cuadory/de ocho: de Enero de mil novecientos ochenta y uno, bajo el ná 

¡"mero 38 del. Reel stro Mercant: 1, tomo 112.- Queda archivada la. segun' 

y de copia certificada de la Escritura Pública de constitución de la «= 

- Compañfa "INMOBILIARIA CUMBAYA S.A.", otorgada el 19 de Diciembre de . 

-1980, ante el Notario Décimo Noveno de este Cantón, Dr. Jorge Campos; 

NÓ se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la' citada 
') Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22/= . - 
“de Ágo sto de 1975). publicado en el. Registro Oficial 878 ¿de 29 de A 

" Bosto del migño año. Se not 6/ón el Repertorio bajo ln 499 vin 

Quito, q. e mil¿nó tentos!pohenta y Uno.= EL REGIS=— | 

PRADOR o ns 

o, 7 ED». e ¿Laso a 
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